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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2025-00165 - M. 85857577 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/01/BS/2025 

Por este medio EL MINISTERIO Del INTERIOR que 
en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de 
conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley Nº.737 
"Ley de Contrataciones Administra ti vas del Sector Público", 
Decreto Nº. 75-201 O "Reglamento General a la Ley No. 737", 
que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
Convocatoria a Licitación Selectiva e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan 
con el perfil de la contratación y estén autorizadas para 
ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de Licitación Selectiva Nº LS/01/BS/2025 denominado 
"ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA CANES DE 
LA DIRECCIÓN TECNICA CANINA, DGSPN", la 
contratación que a continuación se detalla: 

► OBJETO DE LA CONTRATACION: "ADQUISICIÓN 
DE ALIMENTOS PARA CANES DE LA DIRECCIÓN 
TECNICA CANINA, DGSPN" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el 
día Lunes 03 del mes de Febrero del año dos mil veinticinco. 
(f) Lic. Carla Delgado Donaire, Resp. División de 
Adquisiciones Ministerio del Interior. 

Reg. 2025-00164 - M. 85857643 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/02/BS/2025 

Por este medio EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de 
conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley Nº.737 
"Ley de Contrataciones Administra ti vas del Sector Público", 
Decreto Nº. 75-201 O "Reglamento General a la Ley No. 737", 
que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
Convocatoria a Licitación Selectiva e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan 
con el perfil de la contratación y estén autorizadas para 
ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
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de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de Licitación Selectiva Nº LS/02/BS/2025 denominado 
"Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales, 
para la Atención de Presas y Presos de los diferentes 
Centros Penitenciarios del SPN", la contratación que a 
continuación se detalla: 

► OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición 
de Productos Farmacéuticos y Medicinales, para la 
Atención de Presas y Presos de los diferentes Centros 
Penitenciarios del SPN" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el 
día 3 del mes de febrero del año dos mil veinticinco. (f)Lic. 
Carla Delgado Donaire, Res p. División de Adquisiciones 
Ministerio del Interior. 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 2025-00200 - M. 86265260 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

LICITACIÓN SELECTIVA NO. MAG-DA
LS-055-01-01-2025 "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS 
Y SOPORTE DE ANTI SPAM Y PARED DE FUEGO 
PARA APLICACIONES (WAF)". 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado, a participar en el proceso de Licitación Selectiva 
"ADQUISICION DE LICENCIAS Y SOPORTE DE ANTI 
SPAM Y PARED DE FUEGO PARA APLICACIONES 
(WAF)". 

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día Lunes 03 de febrero del corriente año, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraguacompra.gob.ni, 
proceso del MAG con consecutivo No. 08 del año 2025. 

(f) Arlan Antonio López Obando, Responsable de 
División de Adquisiciones. 

INSTITUTO DE LAS CULTURAS 
DE PUEBLOS Y JUVENTUDES 

Reg. 2025-00199 - M. 86206385 - Valor C$ 95.00 

El Instituto de las Culturas de Pueblos y Juventudes, hace 
del conocimiento de la ciudadanía en general, que al tenor 
de lo expresado en el Art. 58 de la Ley No.737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico", que en 
el Portal Nicaragua Compra www.nicaraguacompra.gob.ni 
se encuentra publicado el Programa Anual de Compras 
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Institucional del Año 2025, utilizando el clasificador 
básico del Sistema de Administración de Contrataciones 
del Sector Público (CBS). 

(f) Lic. María de los Ángeles Fariñas Torres, 
Responsable de Adquisiciones Instituto de las Culturas de 
Pueblos y Juventudes. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2025-00218 - M. 86496858 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
DISPONIBILIDAD DEL PROGRAMA ANUAL 

DE CONTRATACIONES (PAC) 2025 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) informa a los 
proveedores del estado y público en general, que en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico" y el artículo 58 del Decreto No. 75-2010, 
Reglamento General a la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", se ha procedido con la 
publicación del Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
2025, en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE). 

Adicionalmente, podrá consultar dicha información en la 
página Web del BCN: www.bcn.gob.ni, para conocer los 
respectivos procesos de contrataciones que el BCN ejecutará 
durante el presente período presupuestario del año 2025. 

Managua, 29 de enero de 2025. (f) Magaly María Sáenz 
Ulloa, Gerente General Banco Central de Nicaragua. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2025-00211 - M. 86337624 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL 

DE CONTRATACIONES 2025 
DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE MICROFINANZAS 

Por este medio La Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CON AMI), de conformidad a lo preceptuado en el artículo 
20 de la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", artículo No. 49 y 58 del Decreto 75-
201 O, "Reglamento General de la Ley No. 7 3 7, comunica a 
todos los proveedores del Estado y público en general, que el 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) del año 2025, 
se encuentra disponible en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en el sitio web Institucional: 
www.conami.gob.ni. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
mes de enero del año dos mil veinticinco. 

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, responsable de la Unidad 
de Adquisiciones. (f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, 
Responsable Unidad de Adquisiciones Comisión Nacional 
de Microfinanzas. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA Y CALIDAD 

Reg. 2025-002180- M. 86381152 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 

(PAC) - 2025 

La Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad 
(CNNC) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y en el artículo 58 del Decreto No. 75-
201 O Reglamento General a la Ley Nº 73 7, informa que 
el Programa Anual de Contrataciones del 2025 ha sido 
publicado en el Portal electrónico www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a través del el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas. 

Managua, viernes 24 de enero del 2025 .(f) Denis B. 
Saavedra Vallejos, Secretario Ejecutivo CNNC. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2025-TP00057 - M. 79684611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos que lleva la oficina de 
Registro Académico de esta Universidad, Registrado con Nº: 
18, Pagina: 46, Tomo: I, Managua a los veinticuatro días del 
mes de febrero del año 2007, se inscribió la Certificación 
proveída por Secretaría General de la extinta Universidad 
Popular de Nicaragua (UPONIC), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas A FAVOR DE: 

LUIS ROBERTO HERRERA MAYORGA. Natural de 
Chichigalpa Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos por 
el Plan de Estudios de su carrera, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Popular de 
Nicaragua 
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Este Certificado De Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López 
Sequeira. Secretario General 

Reg. 2025-TP00058 - M. 84490787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1905, Página 69, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NEYSI TATIANA IZAGUIRRE HERRERA. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de octubre del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico. U.N.I 

Reg. 2025-TP00059 - M. 84492913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 113, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARILEX DE LOS ANGELES MEJÍA MARADIAGA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio de dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP00060 - M. 84499312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN SOLÓRZANO ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 086-140180-
0000X ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP00061 - M. 84505078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio:0259; Número: 2143; Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA CECILIA DÁVILA GONZÁLEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solorzano Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2025-TP00062 - M. 6031308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2832, 
Pagina 276, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS ROJAS IZAGUIRRE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. Por. POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Mecánico Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil doce. Autorizan: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Rector de la Universidad. Ing. 
Diego Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Daniel Cuadra 
Horney. Decano de la Facultad. 

Conforme, Managua, doce días de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) Mba. RonaldAntonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP00063 - M. 84510533 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial No. 58 del 29 de marzo de 2023, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de UCAN; certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas que dice: 
CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, certifica que bajo el No. 
199, Pagina 100, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad, Ciencias 
Médica, y. que este instancia lleva a su cargo; se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTONOMA DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

GLORIA ELENA MEJÍA MEMBREÑO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Se le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua; a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla De García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 18 de noviembre del año 2024. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
( f) Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP00247 - M. 00011639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1341, Página 271, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SOCORRO MAYELA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Administración y Gestión 
Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. quince del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2025-TP00248 - M. 84718047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENETH JOSUÉ LÓPEZ QUEZADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-010199-l000P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP00249 - M. 84715568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 57, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALISSON GRACIELA PÉREZ MATUTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-310396-003 7X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP00250 - M. 6261580 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: Número 1050, 
Folio 527, Tomo del Registro de Títulos 04 del libro de 
registro de títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" u.e.e. POR CUANTO: 

MARTIN RODOLFO TORREZ LUGO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de enero del dos mil veinticinco. (f) Mario Moreno Lara, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP00251 - M. 84622421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de La 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), Certifica 
que en el Registrado: Folio 208, Partida 3208, Tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DIANA GIOVANNA ROBELO HODGSON. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, a los catorce días 
del mes de mayo del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Hillary Omeir Taylor,. El Secretario 
General, Msc. Rene Alfonso Cassells Martínez. La Decana, 
Msc. Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 10 de enero del año 2025. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda Directora de Registro 
Academico. BICU. 
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Reg. 2025-TP00252 - M. 77560112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:0076; 
Número: 0736; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

KAREN PAHOLA ALVAREZ SEQUEIRA. Natural de 
El Castillo, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de Enero del año 2018 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 12 de noviembre de 2024. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Angel Villalobos Solorzano Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2025-TP000l - M. 84198908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 688, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KIMBERLITE BLENDA HODGSON RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-291075-0028T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil. El Rector de la 
Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General 
Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2025-TP0002 - M. 84198963- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 335, tomo 111, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LA DOCTORA KIMBERLITE BLENDA HODGSON 
RIOS. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-291075-0028T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Medicina 
Interna. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil cinco. El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP0003 - M. 84093906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 359, tomo I, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional del Norte, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ERLINDA MOLINA QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-23078 l-0002H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil seis. El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2024. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 



03-02-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

Reg. 2025-TP00004 - M. 83969632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Pagina 202, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SANDRA MARIA RAMIREZ BALLADARES. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, Republica de Nicaragua, a los 31 días del 
mes de octubre del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor,. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. el Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 05 de noviembre del año 2019. (f) 
Directora de Registro BICU. 

Reg. 2025-TP0005 - M. 84102768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad de 
la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica 
que en el folio 171 tomo XVIII partida 1896 7 del libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

MARISOL DEL SOCORRO MORAGA PEÑA. Natural 
de Jinotepe Departamento de Carazo República de Nicaragua 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Master 
en Educación Virtual y a Distancia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la dudad de Managua a los " diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte" El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
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Es conforme, Managua cinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP0006 - M. 84294560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 6, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KARINA TANIUSKA VÉLEZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220787-0029U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP0007 - M.84006614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Cincuenta y Uno, tomo Cuatro, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

EDGARD ERNESTO POLÍO ARAICA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 
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Es conforme, Managua, catorce de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP0009 - M. 78543920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 284, tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA ARÁUZ ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-220460-0002B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP000l0 - M. 84326166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 170, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EL DOCTOR HOLMAN ANTONIO MIRANDA 
URBINA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
361-220382-0000A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en 
Ginecología y Obstetricia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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once días del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2023. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP000ll - M. 1167335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registe Académico 
de La American Umivirsity LAAU, certifica que inscribió y 
registró el Título con el Registrado: Número 123, Folio 122, 
Tomo I, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LA 
AU POR CUANTO: 

YOSMARI ANAHI ARTOLA HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 612-020602-
lOOlP, ha aprobado en el mes de Septiembre el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis Clínico POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Con fas facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil veinticuatro. Mariano Jose Vargas Rector, Jose Andres 
Narváez García Secretario General. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
(f) Msc. Ronald Antonio Meléndez Barrientos Director de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP00055 - M. 84527427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 88, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DOMINIQUE CAMPOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-050592-0001 X ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Perez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP00056 - M. 84431340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 226, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS MANUEL PADILLA ANGULO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260998-001 OQ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad Elmer Cisneros. El Secretario 
General Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP00012 - M. 979022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA que: en el Registro 
de títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Internacional, extendido a favor de 
Roger Antonio Chamorro Montenegro, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO 

ROGER ANTONIO CHAMORRO MONTENEGRO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
110490-00490, ha aprobado en el mes de enero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Internacional. POR TANTO le extiende el título 
de Máster en Derecho Internacional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2024. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva 
sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José 
Coronel De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 4060, Folio 161, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 1 O de febrero del año 2024. Firma ilegible, 
Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 
Extiendo la presente certificación en Managua, el 1 O del 
mes de febrero del año 2024. (F) José Coronel De Trinidad 
Secretario General. 

Reg. 2025-TP00013 - M. 6216954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA que: 
en el Registro de títulos de Maestrías se encuentra registrado 
el Título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, extendido a favor de Desiree del Carmen Dominguez 
Dominguez, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE 
ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR 
CUANTO 

DESIREE DEL CARMEN DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ, natural de Panamá, con documento de 
Identidad No. 7-703-880, ha aprobado en el mes de marzo 
el año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. POR 
TANTO le extiende el título de Máster en Derecho Penal y 
Derecho Procesal Penal, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de marzo del año 2024. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva 
sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José 
Coronel De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 4061, Folio 161, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 25 de marzo del año 2024. Firma ilegible, 
Pamela L. Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 
Extiendo la presente certificación en Managua, a los 25 días 
del mes de marzo de 2024. (F) José Coronel De Trinidad 
Secretario General. 

Reg. 2025-TP00014 - M. 6115950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE TÍTULO 
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El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA que: 
en el Registro de títulos de Maestrías se encuentra registrado el 
Título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, 
extendido a favor de Yatnizel Nayrobi Gonzalez Velasco, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO 

YATNIZEL NAYROBI GONZALEZ VELASCO, natural 
de Panama, con documento de Identidad No. 8-452-213, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO le extiende 
el título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de enero del año 2024. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ; lleva 
sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible José 
Coronel De Trinidad, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 4062, Folio 161, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 22 del mes de enero del año 2024. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Director de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, a 
los 22 del mes de enero del año 2024. (F) José Coronel De 
Trinidad Secretario General. 

Reg. 2025-TP00008 - M. 72402034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, 
certifica que, en el número 220 del folio 076, bajo tomo 
XXIII del libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA 
(UNFLEP) POR CUANTO: 

KATHERINE LALESKA GUTIÉRREZ LUNA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-121297-
000lD, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Humana, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico y Cirujano, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elias Álvarez Orellana. 
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Conforme al original. Estelí, siete de junio del año dos 
mil veinticuatro. (f) Msc. Iveth Beatriz Mendez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP. 

Reg. 2025-TP00146 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1909; Folio: 
0189; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CHRISTIAN YAMILA RODRÍGUEZ V ÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº:521-
220293-0000R, ha aprobado en el mes de marzo, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de junio del año 2024 Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00147 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1910; Folio: 
0189; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 
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ERIKA VANESSA ROCHA RÍOS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 521-231000-1002Q, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00148 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1911; Folio: 
0189; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ISAAC JONNY ARGÜELLO SOLANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 603-160793-
0007U, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO, le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP00149 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1912; Folio: 
0189; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARYERIS ANADIRIS VARGAS MIRANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-061193-
0000Q, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00150 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1913; Folio: 
0190; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ONEYDA CIPRIANA MARTÍNEZ SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-160996-
000 lJ, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y 
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Auditoría. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Auditoría Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00151 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1914; Folio: 
0190; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

EFRAÍN ANTONIO SALMERÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 005-171092-0000P, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO, le extiende 
el título de Licenciado en Derecho Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00152 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1915; Folio: 
0190; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ FUENTES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-020394-
000 lA, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Derecho Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00153 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1916; Folio:0190; Tomo: V; Se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) POR 
CUANTO: 

MILER ARIEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-010794-
0001 Y, ha aprobado en el mes de enero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Derecho Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00154 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1917; Folio: 
0190; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NUWILL NOEL TALENO GÓMEZNaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 521-241101-lOOlS, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO, le extiende 
el título de Licenciado en Derecho Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00155 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
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artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1918; Folio: 
0191; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HILCIA JUBELKIS MIRANDA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 616-121099-
1001 E, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2022, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00156 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1919; Folio: 
0191; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NOÉ ANTONIO MENDOZA TELLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-110399-
1 OOOD, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
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y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00157 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1920; Folio: 
0191; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

OSVALDO ORESTE ROMERO OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-200498-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00158 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1921; Folio: 
0191; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 
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ALEYDA CONCEPCIÓN ESPINO ZA LAGUNA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 52 l-08 l 293-
0005G, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00159 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1922; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ANNER YIGAEL SOZA GÓMEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 522-050701-lOOlS, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP00160- M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1923; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ARELLYS ESTHER LÓPEZ MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 616-220695-
0000J, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00161 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1924; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CARLA VANESSA SOMOZA DUARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 603-150298-
0000A, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP000162 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1925; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

DAYSI ANGÉLICA LÓPEZ SILVANaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 521-040499-1001 V, ha 
aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00163 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
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constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1926; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ESTHER ERLINDA POLANCO DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-221297-
000lL, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00164 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1927; Folio: 
0192; Tomo V:; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HEYLING JAOSCA MIRANDA TELLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 52 l-041000-
l 004B, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024.Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
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1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00165 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1928; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

KATHERIN VANESSAPINEDAESPINALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-150193-
0002W, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00166 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1929; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 
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KATHERINE ELOISA OBREGÓN SUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-190401-
1003N, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00167 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 1930; Folio: 0192; Tomo: V; Se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) POR 
CUANTO: 

LISYEN SUGEY MEJÍA SALAZAR NATURAL de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-141095-
0000Q, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP00168 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1931; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MAGDALENA DE LOS ÁNGELES CENTENO 
MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº: 521-180795-000lF, ha aprobado en el mes de 
febrero, el año 2024, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Farmacia. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Farmacia Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00169 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1932; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MAYKELING BEATRIZ TÓRREZ BLANDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 616-080797-
0000Y, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
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le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00170 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1933; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MYNOR ISMAEL ORDOÑEZ OTERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-290700-
1 OOOG, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00171 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1934; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NURYS LILLIETTE AVILÉS AGUILERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-290195-
0000P, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024.Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TPOOl 72 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1935; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

SILMARI YALIETH OROZCO LAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 122-071199-
1 OOOH, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
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Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00173 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1936; Folio: 
0192; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

SILVIO RAMÓN MIRANDA CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-190401-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Gerencia Agropecuaria. POR 
TANTO, le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024.Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00174 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
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artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1937; Folio: 
0193; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

YAMIL ALGARY MORILLO MACKRE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 52 l- l 60694-
0003C, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería de Sistemas. POR TANTO, le 
extiende el título de Ingeniero de Sistemas Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TPOOl 75 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1938; Folio: 
0194; Tomo V:; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ERICK ANTONY GARCÍA ANGULO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-101197-
1003 S, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciado en Inglés Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
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y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00176 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1939; Folio: 
0194; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ERICKJEYSON LIRALÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 523-191294-000lF, ha aprobado 
en el mes de febrero, el año 2024, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Inglés. POR TANTO, le extiende el título 
de Licenciado en Inglés Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00177- M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1940; Folio: 
0194; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 
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JESSENIA ELIZABETH LÓPEZ GALEANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 616-141098-
1005T, ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciada en Inglés Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TPOOl 78 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1941; Folio: 
0194; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

KIMBERLING MILEYDI DIAZ FAJARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-010599-
1004Y, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciada en Inglés Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de marzo del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 
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Reg. 2025-TP00179 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1899; Folio: 
0188; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ODILMA SUGEY CASTILLO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 286-080392-
0001 M ha aprobado en el mes de noviembre, el año 2019, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 12 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00180 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1983; Folio: 
0199; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NOEL MCKENZIE CANALES CARRILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-270786-
0001 Y, ha aprobado en el mes de abril, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Psicología Clínica POR 
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TANTO, le extiende el título de Licenciado en Psicología 
Clínica Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00181 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1984; Folio: 
0199; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER REYES SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-131187-
0000N, ha aprobado en el mes de marzo, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO, le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00182 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1985; Folio: 
0199; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ITZEL FIORELLA GONZÁLEZ CISNEROS Natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad Nº: 888-221102-
l 004T, ha aprobado en el mes de marzo, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas. POR TANTO, le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024.Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00183- M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1986; Folio: 
0200; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

DAYANA VALESKA SEQUEIRA CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 524-121100-
1001 Y, ha aprobado en el mes de febrero, el año 2024, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Farmacia POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Farmacia Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00184 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1958; Folio: 
0195; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CESAR AUGUSTO LAZO ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-251281-
0000Y, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistema POR TANTO, 
le extiende el título de Ingeniero de Sistemas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00185 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
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artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1959; Folio: 
0195; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

SILVIAPRICILAAROSTEGUI GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 125-040800-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistema, POR TANTO, 
le extiende el título de Ingeniera de Sistemas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00186 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1961; Folio: 
0195; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

HECTOR MANUEL ORTIZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 121-241192-0001 E, ha aprobado 
en el mes de Julio, el año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
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1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00187 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1962; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

YONATHAN ABIMAEL SERRANO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 124-160102-1 OOOY, ha 
aprobado en el mes de marzo, el año 2023, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría, 
POR TANTO, le extiende el título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00188 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1963; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
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que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ELIESER ISRAEL GARCÍA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:626-090596-
1000E, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00189 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1964; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JOSSELING DEL CARMEN MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: l 22-2 l l l 92-
0002R, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00190 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1965; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

KATHERINE TATIANA BRAVO ARITA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 123-031299-
1002A, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2022, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00191 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1966; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARÍA CAROLINA HERRERA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº: 125-021188-0000W, ha 
aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los estudios 



03-02-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 20 

y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00192 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1967; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA SANDOVAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº:121-160501-
1002F, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00193 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1968; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LAZO VEGA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº: 12 l-140994-0003L, ha aprobado 
en el mes de diciembre, el año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00194 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1969; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARIBEL DEL ROSARIO O PORTA GAIT ÁN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 616-221198-
1003Q, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
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Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00195 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1970; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARLENE ISABEL DÁVILA DUARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-210288-
0000M, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2018, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00196 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
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del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1971; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

MARLIETH CAROLINA SEVILLA JAIME Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 121-091298-
100 lH, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00197 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1972; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ORVIN ANTONIO GARCÍA ROBLES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-090895-
0000M, ha aprobado en el mes de julio, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00198 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1973; Folio: 
0196; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

SUGEYDING DEL CARMEN SERRANO RUIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 123-040898-
1000E, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la LeyNºl088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00199 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Númerol974:; Folio: 
0197; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ZENAYDA LISSETH MONCADA CHAVARRÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 241-230994-
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1003E, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería, POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 

Reg. 2025-TP00200 - M. 84419791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los estatutos, y. 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Número: 1975; Folio: 
0197; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

GRINYINDER LINESA DIAZ LARA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 124-130597-
1 OOOC, ha aprobado en el mes de diciembre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2024. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick PérezChavarría; como Director de Registro 
Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; sábado, 11 de enero de 2025 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría Secretario General 


